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1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo
se constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que 
corresponde.

Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos 
a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Indus
trial» y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota 
del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en, el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de. la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13772 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 31, «Cloruro de polivinilo».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 31, «Cloruro de polivinilo», en segunda convocatoria, 
partida arancelaria

39.02.E

con arreglo a las Siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria p Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1970).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los Impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo
se constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que 
corresponde.

Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos 
a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Indus
trial» y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota 
del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes e 
solicitudes autorizadas será de veinte - días, a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13773 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 32, «Los demás productos de polimerización y 
copolimerización».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 32, «Los demás productos de polimerización y copoli- 
merización», en segunda convocatoria, partidas arancelarias

39.02.A-2 
39.02.G-2 
39.02.G-3 
39.02.L-2 

Ex. 39.02.M-1 
Ex. 39.02.M-2 

39.02.N 
Ex. 39.03.A

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo
se constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que 
corresponde. 

Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos 
a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Indus
trial» y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota 
del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un. mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fe
cha de salida, de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud. .

Madrid, 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13774 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 33, «Manufacturas de materias plásticas y ar
tificiales, de éteres y ésteres de la celulosa y resi
nas artificiales».

La Dirección General,de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.a de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 33, «Manufacturas de materias plásticas y artificiales, 
de éteres y ésteres de la celulosa y resinas artificiales», en 
segunda convocatoria, partida arancelaria

39.07-B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad ' Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales:

Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo-



se constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que 
corresponde.

Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos 
a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del' Impuesto Indus
trial» y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota 
del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de. presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección dé Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13775 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 34, 
«Manufacturas de madera no liberadas».

La Dirección General, de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 34, «Manufacturas de madera no liberadas», partidas 
arancelarias

44.15 44.16 44.18 48.09

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre, por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de Ia 
O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho.

En el caso de concurrir como fabricantes se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

En el caso dé concurrir como representantes se deberá ad
juntar certificado de representación visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante deberán especificar 
si se tiene tienda abierta al público o no y, en el primer caso, 
nombre y localización de la misma.

5. a El no estar la mercancía suficientemente especificada 
o faltar alguno de los datos exigidos en la presénte convocato
ria serán causas de denegación.

Madrid. 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

13776 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 35, 
«Tejidos de seda».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1950, ha resuelto abrir el cupo global 
número 35, «Tejidos de seda», partidas arancelarias

50.09 50.10

con arreglo a las siguientes normas»;

El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución do la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «Cuota* de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» ' (importe satis
fecho).

En el caso de concurrir como representante adjuntarán 
certificado de representación visado por la Oficina Comercial 
o Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricante especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no y, en el 
primer caso, nombre y localización de la misma.

5. a El no estar la mercancía suficientemente especificada 
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria serán causas de denegación.

Madrid. 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

13777 ORDEN de 25 de junio de 1976 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo A a «Viajes Zar, S. A.».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 11 de 
noviembre de 1975 a instancia de don Juan Matéu Llabrés, en 
nombre y representación de «Viajes Zar, S. A.», en solicitud de 
la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 9.° y concor
dantes del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especi
fican los docúmentos que habrán de ser presentados juntamente 
con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y'justificados los extremo? que se 
previenen en los artículos 10,12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigida? por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Zar, S. A.», con el número 399 de 
orden y casa central en Palma de Mallorca, El Arenal-Lluch- 
mayor, calle Republicanos, 4, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento 
de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1976.

MARTIN-GAMERO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Directores generales de Ordenación
del Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.


